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Introducción 

Cuando en enero de 1984 asumieran sus cargos las autoridades actuales del CONI­
CET, tuvieron que encarar la reestructuración integral de esta institución a cuyo cargo se 
encuentra una parte de fundamental importancia de la actividad científica argentina. En la 
dificil tarea que acometieron seguramente hubo -como no podría haber sido de otro mo· 
do- éxitos y fracasos, equivocaciones y aciertos. Pero más allá de ello, entre las decisio­
nes que el nuevo equipo del CONICET debió adoptar hay una referida a una situación har­
to grave y compleja, que no puede merecer crítica o disenso para nif')guna opinión objetiva: 
el cese, esclarecimiento y denuncia de una sistemática derivación de recursos del organis­
mo ocurrida durante el régimen militar, mediante el cual lograron una enorme capitalización 
y enriquecimiento determinadas personas jurídicas privadas -asociaciones y fund aciones­
contrariando la prohibición de tener cualquier finalidad de lucro que les imponía ta ley. 

La primera denuncia de estos hechos fue efectuada, durante el último año de la dictadu­
ra mil~ar, por dos investigadores del CONICET. No obstante ello, sin duda fue la recupera­
ción de la democracia y la completa desaparición del sistema de impunidad que el Proceso 
aseguraba en beneficio de sus agentes y partidarios, lo que permitió averiguar cabalmente 
lo ocurrido y poner en marcha las acciones legales y administrativas pertinentes . Han inter­
venido e intervienen en ellas la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas y la 
Justicia Federal en lo criminal y correccional de esta capital. Cabe señalar, a manera de re­
Sumen oficial, que los hechos han sido considerados constitutivos de delitos de acción pú- · 
blica tanto por la mencionada Fiscalía como por el CONICET -queretlantes ambos en los 
respectivos sumarios- y por los procuradores fiscales que representan al Ministerio Público 
en las actuaciones. Veamos de qué se trata. 
. A través de asociaciones y fundaciones constituidas generalmente durante el mismo ré­

gimen militar -es decir, carentes de una actuación y tradición científica anteriores a esa 
época- e integradas, por lo demás, casi siempre, por funcionarios del CONICET o perso­
nas allegadas a ellos, se tramitaron y concedieron cuantiosos subsidios por parte del orga­
n!smo, los que fueron otorgados a veces en forma directa a dichas fundaciones y asocia­
Ciones, y otras veces a personas o institutos a cargo de programas de investigación, pero 
que cedían a aquellas entidades la administración de Jos recursos . Cuando oc.urrió esto úl­
timo, las fundaciones y asociaciones efectuaban colocaciones financieras con los fondos, 
hast~ el momento de su utilización efectiva, y se apropiaban de las rentas. Mediante los 
subSidios directos y la capitalización de las referidas rentas, las fundaciones y asociacio­
nes lograron un enorme incremento patrimon!al, fundamentalmente en bienes inmuebles. 
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Se dio así e/ caso que una de esas en1idades !legó a adquirir, en apenas tres años de 
funcionamiento, varios departamentos en zona céntrica y hasta una playa de estaciona­
miento. Resulta difícil imaginar, por cierto, cómo podrla conciliarse ese destino dado a los 
subsidioscon su finalidad originaria, que era la investigación científ ica. 

Pero a las aludidas personas jurídicas el CONICET no les financiaba solamente la com­
pra de inmuebles. Con sus fondos se solventaba también la adquisición del mobiliario de 
los edificios, dA equipos de computación y otros bienes de uso, el pago de los impuestos, 
tasas y servicios de los locales y hasta gas los menores como compras de café y de azú­
car, de articulos de limpieza, de alimentos para peces de peceras de adorno, etcétera. En 
una palabra, todos los gastos o casi todos. 

Oueda bien claro pues que la activid ad que debió desplegar el CONICET mediante la 
promoción de las correspondientes acciones jurídicas y administrativas constituyó el ejerci­
cio de una obligación legal insoslayable, ya que no hacerlo hubiera significado, por parte 
de las actuales aUloridades, además de una Iransgresión élica, la asunción de responsabi­
lidades legales. Por otra parte, debe mencionarse que mediante lo actuado se obtuvo ya la 
devolución de algunos inmuebles y propiedades, en tanto que el resto se recuperará segu~ 
ram ente cuando concluyan las causas en tramitación. 

Pero esta actilud obligatoria de las autoridades del CONICET provocó enconadas reac­
ciones públicas en el seno de ese entramado de beneficios y privilegios que se veía súbita­
mente interrumpido y atacado con toda la fuerza y, a la vez, con todas las garantías de la 
ley. Fue así que cuando en 1987 el Ministerio de Educación y Justicia ret iró la autorización 
para funcionar a las fundaciones SENOC, FAoES y OIKOS, por considerar que ellas no 
cumplían con sus obligaciones legales y estatutarias, apareció un aviso periodístico firma­
do, entre otras personas, por algunos de los querellados en las distintas causas penales, 
en que se denunció la "persecución" que se había desatado contra los científicos y técn i~ 
cos argentinos. Muchos de los presuntos "persegu idos" aclararon inmediatamente, me­
diante notas, que ellos no se consideraban tales, y que no hablan firmado la declaración. 

Luego, a principios de 1988, se publicó un libro que lue distribuido a los medios perio­
dísticos y enviado a distintas personalidades de la ciencia y la cultu ra, en que se insistia 
sobre la denodada persecución y discrim inación ideológica a que supuestamente eran so­
metidos los invest igadores del CONICET. El libro aparecía firmado por un autodenominado 
"Comité Argentino contra la discriminación de los investigadores" cuyos integrantes, pese a 
las gestiones realizadas no se lograron individualizar jamás. En síntesis, se trató de una 
publicación agraviante y plagada de falsedades, lanzada irresponsablemente desde la co­
barde protección del anonimato. 

Es evidente que esta campaña de "denuncias" de discriminación, realizada cuando las 
más amplias libertades cívicas y políticas protegen de cualquier arbitrariedad y abuso no 
sólo a la comunidad científica sino a toda la población argentina guarda relación estrecha 
con el desmantelamiento de ese sistema de inadmisibles ben eficios y privilegios desarro­
llado al calor de una dictadura en que -en ella s;- los científicos y técnicos sufrieron una 
verdadera persecución. 

Si las páginas que siguen sirvieran para que, aparte del esclarecimiento de los hechos, 
quedara garantizado que éstos nunca más volverán a repetirse en el país, habrían alcan­
zado ampliamente su cometido. 

• 


INFORME SOBRE INVESTIGACIONES DE HECHOS 

OCURRIDOS EN El CONICET. PERIODO 1976-1983 


1.- El Conseio Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas - CON ICET- es una 
entidad autárquica que funciona en jurisdicción de la Secretaría de Ciencia y Técnica (Mi­
nisterio de Educación y Justicia). Fue creado en 1958 y su Carla Orgánica -Decrelo-Ley 
N' 1291 /58, con las modificaciones introducidas por los Decretos N' 200/81 Y 724/86- es­
tablece que su misión cons iste en promover, coordinar y ejecutar investigaciones cientlfi­
cas Ytecnológicas. El Dr. Bernardo Houssay presidió la institución desde su creación hasta 
el año 1971, Y durante esa gestión el CONICET se convirtió en uno de los organismos más 
importantes de aquellos que conforman el sistema científico-tecnológico del pais. 

Este Consejo Nacional cuenta con las Carreras de Investigador Científico y Tecnológico 
Y del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, cuyos estatutos fueron estableci­
dos por el decrelo-Ley N' 20.464. 

Uno de los aspectos más significativos de la entidad fue, durante muchos años, la con­
tribución que brindó para favorecer la promoción de la investigación científica en las Uni­
versidades. Para lograrlo, el CONICET utilizó una de las principales atribuciones legales de 
que dispone, a saber, la facu ltad de conceder subsidios. 

11.- El CON ICET obtiene sus recursos presupuestarios de los aportes que le suministra 
el Tesoro Nacional, es decir que su desenvolvimiento está financiado con fondos públicos. 
Como es obvio, la entidad está sostenida, en última instancia, con el esfuerzo de la comu­nidad en su conjunto. 

. Gran parte de los fondos recibidos integran la partida presupuestaria de subsidios. En 

V'rtud de ello, las autoridades del organismo están habilitadas a conceder fondos a diver­

sos beneficiarios, que pueden o no integrar la Carrera de/Investigador anteriormente aludi­
da. Sin embargo, no resulta ajustada a derecho otorgar los subsidios para un propósito in­
determInado, toda vez que la Carta Orgánica establece el fin que debe procurar alcanzar la 
Inst'tución, esto es, la promoción de la invesligación científica y tecnológica. El CONICET, 
por su parte, ha sido creado para cumplir una misión específica que hace al interés gene­
ral, por ende, este Consejo Nacional está subordinado a la normativa legal que rige su ac­cionar. 
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Los subsidios deben ser concedidos, pues, a proyectos de investigación científica y tec· 
nológica (o bien para actividades estrictamente vinculadas a la promoción de dichas inves~ 
ligaciones) que hayan sido previamenle aprobados por el organismo. El arto 2 inc. g) de la 
Carta-Orgánica reza así: "Otorgar subsidios para promover el desarrollo científico national, 
los que podrán ser empleados por los beneficiarios en lodo aquello que se vincule alobjelo 
de su otorgamiento", Es de hacer notar que la redacción de este incisa corresponde a la 
modificación introducida en el año 1981, por cuanto en la redacción original el texto era 
aún más preciso: "Otorgar subsidios para la realización de investigaciones científicas... (el 
final es igual)" En cualquie r casa , ambas normas no dejan lugar a dudas acerca de que el 
objeto de los subsidios debe ser la investigación científjca o actividades estrictamente ati· 
nentes al desarrollo científico. 

Los beneficiarios eslán obligados a rendir cuenlas del empleo de los fondos recibidos 
en relación a dos aspectos, a saber uno contable, y otro académico. Esa rendición debe 
ser evaluada por el CONICET, organismo estatal que, a su vez debe rendir cuentas a la co· 
munidad a través de los mecanismos de contralor establecidos. En este sentido, es me· 
nester tener en consideración el justfficado interés que la sociedad demuestra en forma 
creciente respecto a la eficiencia y honestidad en el empleo de los fondos públicos. 

De lo expuesl0 es fácil advertir que los subsidios que el CONICET concede son londos 
públicos que no pueden ser entendidos como donaciones sin cargo o graciosas concesio· 
nes otorgadas en exclusivo beneficio de particulares, que pueden disponer de ellos en tor· 
ma discrecional; y en su provecho. Lo explicitado lleva a concluir que lo que el CONICET 
subsidia es la realización de investigaciones científicas y tecnológicas y no que subsidia 
personas (físicas o jurídicas). 

111.- En enero de 1984, al asumir el Dr. Carlos Abeledo la conducción del CONICET yen 
virtud del proceso iniciado con el retorno al orden constitucional -que culminó con la nor~ 
malización de la entidad-, las autoridades democráticas pudieron constatar la gravedad de 
la situación imperante que afectaba de manera contundente la imagen institucional del or~ 
ganismo. 

En efecl0, ya en el mes de mayo de 1983 los Dres. César Vázquez (ex-Secretario de 
Ciencia y Técnica) y Sol Rabasa (ex-Subsecretario de Ciencia y Técnica) radicaron, en su 
carácter de investigadores del CONICET, una denuncia por ante la Fiscalia Nacional de In­
vestigaciones Administrativas. En su presentación afirmaron que el gObierno qe la institu· 
ción pasó a manos de un reducido grupo de administrativos, mientras que los cientificos 
perdieron su control; que ese grupo poseía, en realidad, la suma· del poder; que en virtud 
de ello se habían constituido una serie de fundaciones privadas a las que, a través de sub· 
sidios, se derivaban importantes sumas de dinero, transformando fondos públicos en priva· 
dos; que esas personas jurídicas habían obtenido así importantes beneficios, tales como la 
compra de inmuebles y acciones de sociedades comerciales, en cuyos directorios aparecí· 
an agenles del CONICET. La Fiscalia inició, entonces, la pertinente invesligación. 

Por su parte, el Tribunal de Cuenlas de la Nación praclicó una auditoría en el CONICET 
a resultas de la cual formuló veinlidós observaciones legales, por lo que, en oclubre de 
1983, señaló que, entre otras medidas , deb(an instruirse los correspondientes sumarios y 
dictarse un reglamento de subsidios como forma de impedir la repetición de anomalías. De 
todo ello dio intervención al entonces Minislerio de Educación y Cultura. 

La inslruclora sumarianle designada por el Tribunal de Cuentas consideró que corres­
pondía formular denuncia penal, ya que advirtió la posible comisión de ·delitos penales. La 
denuncia, fue presentada en diciembre de 1983, por anle el Juzgado Nacional en lo Crimi­
nal y Correccional Federal Nº 4, en el que actualmente se sustancian las actuaciones. " 

El Ministerio de Educación, en noviembre de 1983, giró las actuaciones a la Dir9CClon 
Nacional de Asuntos Jurídicos, y luego ordenó al CONICET la sustanciación de sumano. 
La referida Dirección de Asuntos Jurídicos recomendó, en su dictamen de fecha 3"0 de no~ 

viembre de 1983, establecer una audiloria permanente en el CONICET, disponer su inter­
venctón y formular la denuncia penal correspondiente. Asimismo, consideró pertinente la in. 
tervención de la Fis~alfa Nacio~al de Investigaciones A?mjnjstrativ~s: El ?ambio de a~orida. 
des impídióla adopcIÓn de medidas por partede las sahentes del M~nlsleno d~ Educación. 

Es conveniente poner de resalto que al tIempo que se produclan estas inVestIgacIones 
en relación a lo acaecido en el CONICET, en el ámbito de esta institución no se dispuso la 
apertura de ninguna actuación administrativa lendlenle a lograr el debido deslinde de res­
ponsabilidades. 

Asimismo, es oportuno destacar que algunos de entre quienes se han visto involucra. 
dos en las investigaciones que se llevan adelante han sostenido que las mismas no son 
más que parte de una supuesta persecución polílica desatada por las aUloridades designa­
das por el gobierno conslilucional. Empero, de lo reseñado surge con nitidez que las accio­
nes enderezadas a esclarecer lo ocurrido fueron incoadas, en su mayor parte, COn anterio­
ridad al retorno del Estado de derecho. 

IV.- Anle el cuadro de situación hallado, la conducción del CONICET dicló, en enero de 
1984, la Resolución N' 4/84 ordenando la inslrucción de sumario. En ese acto administrali ­
vo se estimó que en razón de que la gravedad y trascendencia de los hechos a investigar 
comprometían el prestigio de la entidad, debla n asegurarse las garan1ias de idoneidad, efi­
CIencia y absoluta imparcialidad que exigía la sustanciación de las investigaciones. Por 
esos motivos, se elevaron las actuaciones al Ministerio de Educación y Justicia para que 
se designase instructor sumariante de entre los agentes integrantes de su Dirección Nacio.
nal de Sumarios. 

Con fecha 10 de diciembre de 1984 la inslructora sumariante designada por el Minisle­
río remitió oficio al CONICET indicando que debla formularse denuncia penal al revelarse 
la posible comisión de diversos ilícilos (art. 164 del Código de Procedimienl0 en lo Penal), 
senalando a los presUnlos inculpados. La denunda quedó radicada en el Juzgado Federal 
interviniente. Luego de esa actuación, la instructora elevó el expediente a la Procuración 
del Tesoro para la continuación del sumario, el que aún se encuentra en trámite. 

Mienlras tanto, la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas concluyó las ave­
nguaciones a que se hace mención en el apartado precedente y emili6 dictamen fecha 4 
de junio de 1984. En las conclusiones del mísmo el Fiscal General ordenó ampliar la que ­
,ella interpuesta por ante el Juzgado Federal imervinienle en razón de las irregularidades 
que se pudieron advertir respecto del otorgamiento y rendición de subsidios del CONICET. 
En panicular, se explicita en el dictamen cuál ha sido el rol cumplido por determinadas fun­
daciol1es en relación al desvío de fondos públicos, aspecto éste que se verá en el próximoapartado. 

. l a COnducción del CONICET consideró que hallándose comprometido el presligio de la 

InstItución, el perjuicio palrimonial que podrla haber sufrido, yen razón de que se encanlra­

ban involucrados algunos de sus agentes, era conveniente y necesario que el organismo 

se constitúyese en parte querellante en la acción penal en lrámile. De esa forma, este 

Consejo Nacional tiene una participación significativa en la tarea de esclarecer lo sucedido. 

V.- Corresponde ahora explicar en qué consis1fan las irregularidades comelidas y poner 
de ,:"an~iesto como se montó un andamiaje que bien puede tildarse de sistema, con el pro­
pósno de lransferir fondos públicos a manos privadas, impidiendo su ulilización en benefi­CIO de la investigación científica. 

Para abordar el tema de marras hay que insistir en que los fondas que concede el CO­
NICET Jamás pierden su condición de fondos públicos, más aún cuando éstos son enlrega­
dos a agentes propios del estado a efectos de alcanzar un fin perseguido por la comunidad . 
en general. Esos fondos no ingresan al palrimonio personal de Jos investigadores, sino que 
éSlos los reciben y las deben aplicar a los proyectos de investigación subsidiados. 
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Pero ¿qué ocurriría si un investigador que tiene un proyecto aprobado y en consecuencia 
recibe 10ndos para ese fin determinado, invierte el dinero y se apropia de las rentas produci· 
das? ¿Qué pasa cuando pide un nuevo subsidio, mientras se ha apropiado de las rentas del 
anterior? ¿Qué sucede cuando también se queda con las rentas que genera el nuevo subsi­
dio? ¿Cómo se entiende el hecho de que pida nuevos subsidios mientras que con ese dinero 
se compra una playa de estacionamiento? La actitud de ese investigador, agente del Estado, 
causaría estupor y demandaría entre otras acciones la iniciación del correspondiente sumario. 
Sin embargo, lo que parece un absurdo ocurrió, pero sobrepasó una mera actitud individual. 

Tanto en el país, como internacionalmente, la figura de la fundación o la asociación civil 
sin fines de lucro no es desconocida en relación al desarrollo de investigaciones científicas 
y técnicas. Estas personas jurldicas han cumplido y cumplen un importante rol en la pro­
moción de las investigaciones. Su creación corresponde, en casi todos los casos, a la posi· 
bilidad de canalizar el esfuerzo privado hacia la investigación. Todas tienen entidad propia, 
lo que significa independencia y desarrollo autónomo del Estado. Inclusive muchas de 
ellas, nunca han tenido vinculación con la Administración Pública. 

El CONICET ha mantenido (y lo sigue haciendo) relación con muchas de estas asocia­
ciones o fundaciones. Hay investigadores que obtienen subsidios para proyectos de inves· 
tigación determinados, leniendo lugar de trabajo en algunas de estas enlidades. Luego de 
la correspondiente evaluación , el CONICET decide si apoya esa investigación pero no se 
convierte en el sostén económico de la fundación. No podría hacerlo toda vez que el ar­
tículo 33 del Código Civil eslablece que las asociaciones y fundaciones deben lener por 
principal objeto "el bien común '", poseer "patrimonio propion y "no deben subsistir, exclusi­
vamente de asignaciones del Estado". El precepto se justifica plenamente, porque en caso 
de no ser respetado, el patrimonio de la persona jurídica pertenecería al Estado y no existi­
ría como entidad distinta de éste, siendo en realidad un apéndice que, como tal , tendrfa 
que encontrarse sujeto a sus normas y controles. 

No obslanle la claridad de la norma, se crearon en el ámbito del CONICET, a partir del 
año 1976. un pequeño número de asociaciones y fundaciones de muy particulares caracte­
rísticas. Es de hacer notar que la expresión "en el ámbito del CONICET", se ajusta estricta­
mente a la realidad, dado que las personas jurídicas en cuestión nacieron a expensas de 
ese organismo y su única fundamentación y sustento fue el Estado. 

Fueron constituidas e integradas , en su mayor parte, por investigadores y agentes ad­
ministrativos del Consejo. Asimismo, recibieron o administraron subsidios aún antes de ob­
tener su personería juridica, Esto, en la práctica, significó la absoluta carencia de patrimo­
nio propio por cuanto, más alla de la constitución de un capital social meramente formal, no 
hubo aporte que no proviniera del Estado. Indu$ive, los inmuebles en los que situaron sus 
sedes sociales fueron adquiridos con fondos públicos. 

¿Cuál era el propósito de crear estas asociaciones integradas por agentes del Estado 
que, capitalizadas Y financiadas con fondos públicos, no eran más que una prolongación 
del CONICET y que, incluso , se superponían a fu nciones propias del organismo? La rSS­
puesta aparece con prontitud: su fin era administrar los subsidios que se entregaban Ypor 
ese medio lograr el aprovechamiento de las rentas que se generasen. 

El mecanismo por el cual se produjo el desvío de fondos públicos fue, en principio, bas­
lante sencillo . El CONICET entregaba fondos a investigadores, Institutos y Programas para 
la realización de investigaciones científicas o técnicas. Las personas jurídicas de rnarraS 
administraban esos subsidios. Esa administración les permitía realizar diversas oreraC1O~ 
nes financieras que generaban rentas. Estas rentas, empero, no eran rendidas por el bene­
ficiario del subsidio ante el CONICET, por el conlrario las hacían suyas las asociaciones y 
fundaciones no obstante que eran resullado de imposiciones financieras tendientes a pr~" 
servar el capital concedido de la depreciación inflacionaria. Con ellas, las entidades ~néh· 
ciadas adquirieron bienes muebles e inmuebles que les permitió un sorprendente mere" 
mento patrimonial. Este proceso lleva a formular ciertas reflexiones. 

En primer lugar, si las opera~ione~, financieras.er?n realizadas como forma de prese.~ar 
oJ capital en una época de alta rntraclon , la apropiación de las rentas por parte del adminiS­
trador implica menoscabar dicho capital. Al .solo efecto de una mayor claridad expositiva, 
val a un ejemplo de extrema senCIllez : algUien debe ausentarse del pals y cuenta con un 
ca~rtal de A 10.000. Para evrtar la depreCiación que ocasiona la Inflaclon le entreg~ ese d~­
nero a un administrador, quien durante su ausencia lo I~v~erte en dl~ersas operacIones f~. 
nancieras. Al producirse el retorno del mandante, el administrador retiene A 5.000 prodUCI­
dos por la inversión del capital y devuelve tan sólo el monto original. El administrado com­
probará enlonces que oon esos A 10.000 no podrá comprar la mis~a cantidad de bienes 
que hubiera adquirido al momenlo de su partida. Es deCir, su pe~ulclo compre.~de dos as­
pactos, el no percibir las rentas que le pertenecen y la consiguiente depreclaclon del Capi­

tal. El accionar de las personas juridicas cuestionadas encuadra en el ejemplo anlerior, Ad­
ministraron los subsidios y supuestamente lo hicieron para preservar el capital. Empero, in­
corporaron las rentas a su patrimonio tergiversando su función de administradoras, dismi.. 
nuyendo por consiguiente dicho capilal. 

Pero además, el CONICET debió votar nuevos subsidios precisamente para compensar 
la erosión del capital. Esos nuevos subsidios eran, a su vez, administrados por las mismas 
asociaciones y fundaciones potenciando de esa forma la generación y apropiación de ren­
tas. 

En segundo lugar, ese desvío de fondos significa, además de una desvirtuación de la 
administración ejercida, una desnaturalización del subsidio y del propósito de su otorga­
miento. En efeclo, de acuerdo a la ley el CONICET puede otorgar subsidios para proyectos 
concretos que él determina. Pero al incorporar a su patrimonio las rentas generadas y dar­
Jas destino según su exclusivo criterio, las personas jurídicas de marras transfirieron, de 
hecho, la capacidad de decisión propia del CONICET a sus propios órganos de conducción 
y desnaturalizaron su sentido. De esa forma, el fin específico para el que se otorgaba el 
subsidiO (el cual debia estar siempre en armonla con la misión del CONICET y en conso­
nancia con el interés general) se alteraba y pOdía satisfacer cualquier otro propósito de 
acuerdo a la voluntad de las entidades involucradas. De ahí que fondos aportados por la 
comunidad para la promoción científica fueron utilizados en la compra de departamentos, 
cocheras, playas de estacionamiento, acciones de sociedades comerciales, etc. 

VI.- Se ha dicho ya que las asociaciones y fundaciones nacieron y se desarrollaron a 
expensas del CONICET, que estaban inlegradas por agentes de esta enlidad y se ha pues­
to de manifiesto cuál ha sido el resultado de la administración de subsidios que realizaron. 

Ahora bien, siendo esto asf y al advertir que esas personas jurídicas se encontraban vincu. 

ladas por convenio al CONICET, cabe preguntar cuál fue el aporte que brindaron esas ent i­
dades. La respuesta a este interrogante es particularmente significativo. 

. Cada una de las personas jurídicas administraba un instituto o programa de investiga­


ción. En cada caso existía un convenio suscripto por el CONICET y la correspondiente en­
!idad creando el instituto o programa. Al obseNar cuáles fueron los aportes reales de cada 
InstitUCión puede encontrarse la respuesta buscada. 

El CONICET solventaba, a través de subsidios, todos los gastos de funcionamienlo y 
mant&n~miento de los institutos y programas, gastos tales como la compra de mobiliario, 
papeI9f1a, expensas comunes de los inmuebles, refacdones, luz, gas, teléfono, correo y 
~asta ~Ueden advertirse, en algunas oportunidades, gaslos menores como café, galletitas, 
a~macla, recepCIOnes, etc. Es decir todos los coslos eran abonados por el CONICET. Asi­
mlsm~ los inmuebles en que se encuentran ubicados esos institutos y programas fueron 
adquiridos COn fondos públicos. 

Anle e~as circunslancias se podrla inlerprelar que lo que ocurría era que el CONICET 
apOrtaba Infraestructura mientras que las asociaciones y fundaciones aportaban la capaci­
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dad de investigación. Empero, esto no era así. Los investigadores y técnicos que se de­
sempeñaban en esos institutos y programas integraban las Carreras def"CONICET, esto 
es, eran agentes públicos. En esos lugares de trabajo también cumplía tareas personal es.­
pecialmente contratado que, por ende, no integraba las plantas de este Consejo Nacional. 
No obstante, sus remuneraciones eran igualmente abonadas por el CONICET por medio 
de subsidios. Es menester añadir que los becarios recibian sus estipendios del CONICET 
toda vez que esta entidad concedía las becas en cuestión. ' 

Ante estas evidencias resulta válido cuestionar seriamente la vinculación de las perso­
nas jurídicas de marras con el CONiCET. Quizá sea conveniente anticiparse a un posible 
intento de justificación basado en la argumentación de que las asociaciones y fundaciones 
impugnadas realizaban tareas de ejecución que el CONICET, en su carácter de organismo 
de promoción, no podía efectuar por sí mismo. Ese argumento es falaz y no resiste un aná­
lisis serio. 

En efecto, el decreto N' 200/81 , mod ificatorio del decreto-Ley N' 1291 /58, introdujo pre­
cisamente la facultad de "ejecutar" investigaciones en el artículo 1 de la Carta Orgánica del 
CONICET. Pero, aún antes de esa inco rporación, el mismo decreto-Ley N' t 291 /58 a>nfe­
ría al C0NlCET la atribución de crear sus propios institutos de investigación, laboratorios o 
centros (art. 2 inc. e) . En igual sentido, el inciso e) del articulo B de la Carta Orgánica auto­
riza a este Consejo Nacional a percibir recaudaciones provenientes de la prestación de 
servicios a entidades oficiales o privadas, lo que demuestra esa capacidad para ejecutar 
investigaciones y aún para arancelar los servicios consiguientes. Queda claro, en conse­
cuencia, que las fundaciones Y asociaciones cuestionadas no eran imprescindibles ni para 
la creación ni para el funcionamiento de institutos, centros y programas_ 

De Jo expuesto surge que no existieron aportes de tales personas jurídicas, que ellas no 
resultaban necesarias y que, de hecho, su actuación signnicó una superposición sobre tas 
funciones del CONlCET. Ese accionar tuvo, en definitiva,dos consecuencias, a saber: el 
desvío de fondos públicos, la apropiación de éstos por terceros y la consiguiente transfe­
rencia del poder de decisión sobre el destino de dichos fondos que la legislación confirió al 

CONICET. 

VII .- En directa relación con el punto anterior, bien puede afirmarse que cuando el 00­
NICET solventaba todos los gastos de esos institutos y programas estaba, por cierto, finan­
ciando también a las personas jurídicas, posibilitado esto por la confusión existente entre 
ellas y dichos institutos y program as. 

Esa confusión no era casual y se demostraba como muy conven iente para tales perso­
nas jurídicas_ Los directores de ciertos institutos y programas eran, al mismo tiempo, prasl­
dentes de asociaciones Y fundaciones. En virtud de ello, el equipamiento que para esas 
unidades de investigación se adquiria con subsidios concedidos por el CONICET. era do­
nado por dichos directores a las personas jurídicas que integraban, o que, en algunos ca­
sos, indusive presidían. De ese modo, esas entidades se beneficiaron na sólo por el apo­
deramiento de rentas sino también a través de la incorporación a su patrimonio científtco 
de elementos originalmente destinados a institutos y programas. 

Los directores de marras eran, al mismo tiempo, agentes del CONICET . 

VIII.- Las personas jurídicas impugnadas también incrementaron su patrimonio por otra 
vía. No obstante que varias de ellas ya contaban con varios inmuebles adquiridos con la9 
rentas de los subsid ios administrados, recibieron además subsidios para la compra de ed¡'"

anficios y departamentos. Las resoluciones en las q!.Je se concedieron los fondos establec1

que los mismos estaban destinados a "proyectos de investigación". 
En algunos casos, la entrega de esos subsidios lenia el propósito de eludir las exige~­

cias de la Ley de Contabilidad, ~ue impone que las adquisiciones del Estado estén suped'­Ertadas a licitación púb1ica. Asi, por ejemplo, en ciertas oportunidades en que el CONIC 

uiso comprar inmuebles para diverso.s fines c~nc~~ió ~~bsid ios a p9rsonas jurídicas q~e 
~ncretaron la adquisición en forma directa. y sin IIc}taclon y q_ue lU,ego. donaro~ esos bie­
nes al organismo, el que de esa forma los IOcorJX>ro a.su patnmon.lo sin cumplimentar los 
requisitos legales. Sin embargo, el desenlace no fue siempre el mismo puesto que, como 
se verá. hubo entidades. que se negaron a formalizar la donación esperada, manteniendo 
el inmueble bajo su dominiO. 

En cualquier caso, las fundaciones y asociaciones en cuestión tendrian que haber cum­
plido con los preceptos del Decreto Nº 23.8'.1 /44 respecto de los inmuebles adquiridos con 
fondos públicos. Aquel dispone que "las entidades subSidiadas por el Estado deberán ha­
cer efectuar en el margen de la correspond iente matriz del protocolo de dominios del regis­
tro de la propiedad en cuya jurisdicción esté situado el inmueble, una atestación expresan­
do que el bien de que se trata ha sido adquirido, construido, refaccionado, ampliado o habi­
litado con el aporte del Estado, debiendo manifestar la suma respectiva y previniendo que 
tal bien no podrá transferirse sin previo depósito de dicha suma en cualquier estableci­
miento bancario oficial, nacional o provincial, a la orden del Poder Ejecutivo, o sin que me­
die un Decreto de éste, autorizando la transferencia, cuya copia autenticada deberá exh i­
birse para SIl transcripción, en el respectivo acto notarial", El arto 5 de dicho decreto añade 
que " ... Ias entidades que deseer. transferir algún bien adquirido, construido, ampliado, re­
faccionado o habilitado con la dyuda del Estado ... deberár solicitar la previa autorización 
del Poder Ejecutivo ... ". No o~stante, la claridad de las normas, las personas juridicas im­
pugnadas hicieron todo lo contrario dado que no sólo 00 realizaron las anotaciones margi­
nales en los títulos sino que también vendieron los inmuebles sin contar con la autorización 
previa y sin efectuar el depósito exigido. Aún más, se dieron algunos casos de inmuebles 
adquiridos por fundaciones con subsidios del CONICET que fueron vendidos a otras aso­
ciaciones que los compraron, a su vez con nuevos subsidiús, es decir, que el CONICET 
oIorg6 dos veces fondos para la compra-venta de los mismos inmuebles_ 

IX.- la actuación de estas fundaciones y asociaciones fue analizada por la Fiscalía Na­
cional de Investigaciones Administrativas, que en el dictamen del 4 de junio de 1984 recai­
do en la fnvestigación aludida en los acápíles 111 y IV, sostuvo que: 

" ... Todo ello parecería demostrar que las premencionadas fundaciones y sociedades S9 

constituran a efedos de recibir subsidios. Abona esta presunción la anomalía de que las 
fundaciones, así creadas, en muchos casos funcionaban Como Nintermediarias" en el ma­
nejo, olorgamiento y rendición de cuentas del subsidio, entre el CONICET y sus Centros, 
Inst~utos y Programas. Con otras palabras, en lugar del CONICET otorgar directamente 
bs subsidios a los centros que de él dependían, ~e los otorgaba a estas fundaciones para 
que ellas. después. administraran y rindieran ('"..lentas, por los centros y programas, quitan­
do de este modo la facultad de administración y contralor que legalmente el CONICET te­
nia sobfe lales subsidios y con respecto a sus centros y programas. Este "modus operandi' 
permitio, en muchos casos, al no cumplir el CONICET Cf"n normas de contralor en cuanto 
al destino y plazo en que se efectivizaba la entrega del subsidip al centro o programa, que 
.e~s fundaciones se quedaran durante lapsos a veces de un año con dicho subsidio y re­
Cién en~onces lo entregaban, por esa misma cantidad al centro o programa, permitiendo 
eflo la posibilidad de obtener un lucro indebido de eSe "subsidio", posibilidad nada extraña 
an una. ep:>ca en que, por total distorsión económica, se pagaban altas tasas de interés 
banca,., y todos vivlan especulando con la producción del dinero por parte del dinero". 

La Fisc:alía sustentó su criterio en el hecho de que "las oompras de acciones mercanti­
les OOn dinero proveniente de "subsidios", resulta una prueba clara !lel destino indebido 
que $e daba al dinero del Estado, el que,de este modo, de subsidio conservaba tan sólo el 
nombra,} no su esencia jurldica .. '­
c:o AsimiSmo, infirió que ..... sería lícito deducir que tales instituciones, que necesitaban 

mprar con "subsidíos"sus mobiliarios, podían no tener integrados sus patrimonios socia­
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les prometidos en sus actos de constitución, pues, de otro modo, dichas compras debieron 
efectuarse con aquel dinero y no con "subsidios"... " 

En consecuencia, entendió que " ... no pueden caber dudas sobre la necesidad impres~ 
cindible que esta situación crea de investigar aún si tales personas poseían, al momento 
de su constitución legal , más allá de los papeles constitutivos, los bienes físicos y muebles 
elementales para su preexistencia funcionaL .. Por otra parte, era tal el manejo discrecional 
que se hacía de los fondos públicos denominados "subsidios ~ , que en ocasiones se o'orga~ 
ban antes que se pidieran formalmente e inclusive, antes que la entidad se hubiese consti~ 
tuido legalmente; "verbi gratia" el primer subsidio, otorgado a FUNDANORD por resolución 
N' 29307 del 26 de mayo de 1977 antes de su aprobación cemo persona jurídica que ... lo 
fue el 6 de junio de t 977 ..... 

Como colofón de su investigación la Rscalía interpretó que se estaba frente a la comi­
sión de diversos ilícitos penales, por lo que remitió las actuaciones a la Justicia Federal, 
donde actúa como parte acusadora. 

x.- Para una acabada relación de lo sucedido en el CONICET respecto al otorgamiento 
y rendición de subsidios es conveniente observar el desarrollo de algunas fundaciones y 
asociaciones civiles, advirtiendo en particular su origen y su evolución patrimonial. En ese 
sentido, en este acápite se analizará la Asociación para la Promoción de Sistemas Educa­
tivos No Convencionales -SENOC--. 

1.- SENOC fue constitu ida en el año 1977 y obtuvo su personería jurídica el 22 de no­
viembre de ese año . 

2.- El capital social de SENOC ascendió .... n julio de 1977- a la suma de $ 18.000 Ley 
18.188 (U$S 43)' que fue depositada en una cuenta bancaria que, al 30-5-84 no había sido 
retirada. A pesar de ese exiguo capital, se verá que la asociación logró en muy ¡:xJcos años 
un asombroso crecimiento patrimonial. 

Pero este ú~imo tiene fundamento exclusivo en los subsidios del CONICET yen las ren­
tas que se generaron en la administración de esos fondos. Para ejemplificar este aserto 
cabe señalar que en el primer ejercicio de la asociación -cerrado al 3115nB- se revela que 
SENOC recibió $334.166.000 (U$S 492.434) en subsidios, mientras que su capital social 
fue -tal como se dijo de $ 18.000 (U$S 43). 

Esa completa dependencia del CONICET se evidencia al comprobar que el edificio en 
el cual SENOC estableció su sede social-Rivadavia 1906- fue adquirido con subsidios del 
CONICET, concedidos aún antes de que la asociación hubiese obtenido su personería jurí­
dica. Es de acotar que con ¡:xJsterioridad SENOC donó esa propiedad al organismo, pero a 
cambio el CONICET le otorgó dinero para la compra de otros departamentos ubicados en 
Rivadavia 1829 -pisos 4 y 5-. 

Ahora es conveniente analizar el sistema a través del cual SENOC logró su enriqueci­
miento patrimonial, que se asentó en la administración de programas del CONICET, para 
luego poder constatar el beneficio que esa actividad significó. 

3.- En el acto de constitución de SENOC se afirma que el propósito que guía a sus cre­
adores es "promover y coadyudar todas las actividades que contribuyen a la adopción de 
nuevos sistemas educativos que permitan el mejoramiento de la ensenanza por la aplica­
ción de medios no convencionales". 

EllO da agosto de 1977, es decir, casi cuatro meses arHes de obtener su personería jurí­
dica, SENOC suscribió un convenio con el CONICET para la implementación del Programa 

.. El dólar ulilizado es dólar libre al promedio del mes de referencia o al promedio del periodo con­
siderado. 

para el Mejoramiento de la Enseñanza de la Ciencia en la escuela Secundaria (PROMEC). 
De los presupuestos anuales de dicho programa se desprende que todos los gastos re­

queridos para su ejecución fueron solventados por el CONICET. Para fundar este aserto 
basta comprobar que el inmueble desde el cuaf se ejecutaba el PROMEC fue adquirido 
con fondos provistos por el CONICET. Asimismo, este organismo oficial abonaba los gas~ 
tos de ese inmueble y los que generaba el desarrollo del programa (vgr., gastos de correo, 
viajes, material de trabajo, mobiliario, etc.) Quienes se desempeñaban en esta tarea, en 
caso de no ser investigadores o técnicos del CONICET, eran contratados siendo sus remu­
neraciones pagadas por el Estado a través de los subsidios concedidos. 

Los gastos referidos comprendían todo aquello que puede ser considerado como apoyo 
al programa, que era, en definitiva, un proyecto de capacitación de docentes secundarios 
utilizando la enseñanza a distancia. El aspecto central del programa estaba, en conse­
cuencia, configurado por los módulos de las materias abordadas a saber: matemática; bio­
logía; química: física y educación para la salud. El diseño de esos módulos fue encomen­
dado a diversos especialistas que, a tal efecto, signaron los correspondientes convenios. 
Ahora bien, cabe consignar que los honorarios de dichos expertos también fueron abona­
dos por el CONICET. 

Teniendo en consideración que todos los gastos que demandaba la ejecución del PAO­
MEC eran afrontados por el CONICET -incluyendo aquellos requeridos para la elaboración 
de cursos- que el personal que realizaba las tareas pertenecía al organismo oficiala éste 
le pagaba sus remuneraciones -incluyendo al personal de dirección del PROMEC- es per­
tinente preguntar cuál era el aporte de SENOC, cuál era la razón que jus@caba su partici­
pación en el convenio. También cabe preguntar por qué el CONICET no desarrolló el pro­
grama por sí mismo -tal como lo hizo con posterioridad a su desvinculación con SENOC-. 
Una vez más la respuesta a estos interrogantes hay que buscarla por el lado de la adminis­
tración de los subsidios que el CONICET ccncedía para el financiamiento del PROMEC. 
Administración que le posibilitó la capitalización de ingentes rentas que determinaron su 
crecimiento patrimonial. 

Ese incremento patrimonial surge claramente de los balances de la asociación. En ellos, 
puede observarse que SENOC pretende justificar el ingreso de fondos y bienes atribuyen­
do supuestas donaciones de PROMEC a su favor. Ello significa que el CONICET otorgaba 
fondos para el funcionamiento del programa y para el equipamiento que en tal virtud era 
requerido y, luego, el programa donaba esos bienes a SENOC. Ahora bien, siendo el PRO­
MEC un programa entre el CONICET y la asociación, que carecfa de personería jurídica, 
es obvio pues que no podía efectuar donaciones. 

La expuesta no era, sin embargo, la única singularidad. En efecto, los alumnos que cur­
saban en el PROMEC (alrededor de 14.000 hasta el año 1984) abonaban sus correspon­
dientes matrículas, pero esos fondos no sólo no ingresaban al CONICET sino que este or­

ganismo tampoco participaba en la determinación de su destino. 


En el mismo orden de cosas, cabe volver al tema de los módulos que, como fue explica­

do, fueron elaborados por especialistas abonados con fondos del CONICET. Si a ese he­
cho se agrega que esos diseños tenían como fin un programa entre este Consejo Nacional 
y SENOC, puede sostenerse qúe, cuando menos, esos módulos pertenecían a las dos en­
tidades (aunque en rigor y de acuerdo a la realidad objetiva esos módulos eran del CONI­
CET, toda vez que la participación de SENOC era una mera simulación). Esto es tan asr, 
que en los contratos que firmaban los autores se establecía que estos se comprometían a 
la cesión de sus derechos sobre su obra en favor de CONICET-SENOC. No obstante, la 
asociación de marras se apropió de tales trabajos. En el año 1979 inscribió los módulos, a 
su exclusivo nombre , en el Registro de la propiedad Intelectual: a) Curso de biologia _ 
Reg. Nº 19.078 (400 9); b) Educación para la salud - Reg. N' 29.490 (27/90 9); c) Química 
- Reg . N' 29491 (27/909); d) Física - Reg. Nº 73.576 (11/9/80) Y e) Matemática - Reg. N' 
73.577 (11/9/80). 
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A lo expuesto es menester añadir que SENOC inició, por ante la Superintendencia Na­
cional de Ense/lanza Privada, la tramitación necesaria para inscribirse como inst~uto de 
enseñanza incorporado. Para ello presentó dos programas, a saber, PROMEC y PROMAE. 
Este úijimo fue desarrollado en virtud de la infraestructura que a SENOC le proporcion6 el 
ooNICET y a la manípulación de subsidios Y sus rentas. Esto significa que en la práctica 
SENOC se ha const~uido virtualmente en una empresa que ejecuta programas de ense­
lIanza a distancia y cobra la correspondiente matrícula a quienes desean acceder a esos 
CUf$OS, y todo ello a expansas de fondos públicos y sin que haya mediado aportes de sus 
asociados que justifiquen esa evolución. 

En relación a ello, eS atinente destacar que contractualmente SENOC terila la obliga­
ción de rendir cuentas de los gastos efectuados en relaci6n al PROMEC. Sin embargo, el 
10 de octubre de 1983 se introdujeron modificaciones a los convenios entonces vigentes, 
por los que se dejó sin efecto esa obligación de dar razón de los gastós y se extendi61a vi­
gencia de la convención hasta el año 1989. _ 

El ooNICET, por su parte, dict6 41126 de diciembre de 1986 la Resolución N" 1556 en la 
que se dispuso abrogar el convenio que vinculaba a la inst~uci6n con SENOC para la im­
plementación de PROMEC. 

Contra esa decisi6n la asociación interpuso un recurso de alzada que fue rechazado por 
el Ministerio de Educación y Justicia. Además, inici6 una acción de amparo que no fue ad, 
mitida por el juez federal interviniente. Es de hacer notar que en la ~ión legal emprendi· 
da, SENOC sostuvo que el PROMEC era de su propiedad_ Al respecto, el magistrado ac­
tuante senaló que para resolver el amparo planteado nO era menester dilucidar la propie­
dad del PROMEC y aclar6 que la misma "no aparece como clara Uilvor de la aClora (SE­
NOC) a la luz del régimen contractual sobre cuya base se obtuvo, lotalmente financiado 
por el ooNICElj sin perjuicio a su vez de que podría resuttar aplicable lo dispuesto en el 
arto 19 de la Ley N" 20.464 en atención a que parecerla surgir de lo actuado que el perso­
nal depanderla simuttáneamente de ambas instituciones'. Asimismo el juez entendió que 
SENOC no podía reclamar el derecho la examinar a los alumnos que habían culminado los 
cursos, toda vez que "en el mejor de los casos el SE,NOC, por vía de una delegación con· 
tractual, asumió funciones propias del eONICET establecidas en el arto 2 del decreto N" 
1291158 -texto conforme decreto N" 200/81". Quedaba evidenciado cómo la asociación se 
había superpuesto a las actividades que el organismo oficial podla realizar sin requerir la 
participación de una persona juridica que no formalizaba ilporte alguno. 

En este aspectO, corresponde puntualizar que SENOC promovió la acción de amparo con 
la intención de impedir que el CONICET continuase, por si mismo, con las actividades del 
programa. Ello obedeció a dos mQ!ivos, la saber, a) ewar la desvinculación contractual decid~ 
da por el CONICET que le aparejaba a la asociación perder su fuente de ingresos, y b) impe­

. dir que el organismo oficial, al continuar por si solo el desarrollo del PROMEC, demostrase la 
innecesarladad de la participación de una entidad cuyas contraprestaciones no existlan. 

La resolución N" 1556184 quedó firme y por ende la ruptura de la vinculación con SE­
NOC inmodificable. El CONleET ha continuado con los cursos de capac~ación a distancia. 
Para ello ha suscrípto un convenio con la Secretaria de Educación. 

4.- Se ha explicado que ciertas fundaciones y asociaciones civiles fueron utilizadas ca­
mo medio para eludir el cumplimiento de la Ley de Contabilidad, en lo que hace a la exi­
gencia de realizar el previo llamado a licitación para las compras de sOministros. En este 
punto se verá cómo SENOC participó en esos procedimientos. 

En el año 1980. quienes dirigían el ooNICET llegaron a la conclusión de que para un 
mejor desenvo1vimiento de las tareas era necesario contar con una computadora. Además 
de su utilización para las funciones propias del organismo, se previó que la computadora 
fuese empleada también para el desarrollo del PROMEC. Decidida la adquisición, corres· 
pondía entonces llamar". licitación. Empero, no fue eso lo que se hizo. 

Por el contrario, se conformó una comisión mixta entre el ooNICET y SENOC para defi­
nir las caracterlstleas del equipo a comprar. Luego de evaluar las necesidades del ooNf.. 
CET, dI! la Secretaría de Ciencia y T ÉlCnlea y del PROMEC, la comisión de marras sugirió 
la computadora que debla adquirirse. Es de re~erar que dicho programa estaba Integra­
mente financiado por el ooNICET. 

Una vez definida, la computadora fue comprada con fondos que este Consejo Nacional 
entregó a SENOC (Legajo NO 9370/80). Inmediatamente de producirse la adquisición del 
equipo, se firmó un convenio entre ambas entidades. Según este acuerdo, la asociación se 
avino a perm~irte a CONICET el uso de las facilidades de computaci6n que "le son pro­
pias'". 

El prec~ado convenio, signado el12 de noviembre de 1980, croo el denominado progra­
ma de procesamiento de Datos -PRODAT-, denominación con la que se encubrió la ma­
niobra perpetrada. 

La computadora fue instalada en la propia sede central del CONICET. Los sueldos del 
parsonaJ encargado de su funcionamiento y los gastos de mantenimiento fueron siempre 
solventados por el ooNICET. 

La simulación descr~a se asentó en la constante y totallinanciación del CONICET. En 
efecto, en el ano 1983, al hacerse necesaria la ampliación del equipo de computación exis­
tente, ooNICET entregó a SENOC U$S 20.000, empleados en la compra de los elementos 
requeridos (Leg. NO 9867/83). . 

En los balances de SENOC figuran donaciones de PRODAT en favor de esa asociación. 
Nuevamente cabe la pregunta: ¿qué personerla jurldica, qué capacidad legal tenia PRO­
DAT para donar cuando no era más que un convenio entre ooNICET y SENOC? 

La conduela explicitada determin6 que el equipo de computaci6n adquirido con fondos 
públicos fuese considerado como propiedad pñvada de la Asociación. 

Ante la s~uación resellada, el ooNICET dicl6, con fecha 30 de agosto de 1984, la reso­
lución NO 902 en la que se denunció el convenio suscroo con SENOC para la utilización del 
PRODAT. En ese acto administrativo se orden6, también, la adopción de las medidas ten­
dientes a obtener la recuperación de los bienes en poder de SENOC que de conformidad a 
derecho fuesen de propie~ad del CONICET. 

5.- Pero SENOC no sólo adquirió e incrementó su patrimonio en base a la apropiación 
de rentas de subsidios, sino que también logró ese resubado en razón de que le fueron 
concedidos subsidios en forma directa. La característica de esas concesiones de fondos 
está configurada por el hachÓ de que no se destinaban a una investigación cientffica. 

En el afio 1983, el CONICET dictó la resolución N0 92/83 por la que concedió a SENOC 
y a la Fundación Argentina de estudios Sociales (FADES) sendos subsidios que fueron 
empleados para la compra de inmuebles, si bien el acto administrativo no explicitó tal pro­
pósoo, toda vez que se rem~i6 a los respectivos legajos. 

De dichos legajos Se desprende que al momento de dictarse la Resolución precitada no 
hablan sido presentadas las correspondientes solicitudes de subsidios. En la nota que in­
terpuso SENOC con posterioridad al acto administrativo, se peticionaron fondos para la 
compra del inmueble soo en la calle Rlobamba 72176, Capital Federal. En realidad, el 00­
NICET tuvo la intención de adquirir ese inmueble, a travás del SENOC, para trasladar alU 
algunas de las oficinas de su sede central, ubicada en la misma man~ana. Como es obvio, 
SENOC debla donar, luego de la operación, el inmueble al organismo o, cuanto menos, 
permitir su utilización. Empero, ello no ocurri6. 

En efecto, al producirse el cambio de autoridades, como consecuencia del retorno al or­
den const~uclonal, SENOC retuvo el Inmueble, desconociendo el verdadero propósito que 
determinó su compra, esto es, el uso del edificio por el ooNICET. 

Es menester destacar que, supuestamente, los tres pisos adquiridos con el subsidio re­
ferido, tenran el propósito de brindar las comodidades que el desarrollo del PROMEC exi­
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gla. P",o en ese momento, SENOC era propietaria de siete inmuebles adquiridos con fono 
dos del CONICET (sin incluir aquellos que oportunamente compró con fondos de igual ori· 
gen y que vendió a OfKOS y FADES -que también pagaron con fondos provenientes del 
CONICET, ni el activo liquido de aproximadamente U$S 500.000 con que SENOC contaba 
a mayo/83). 

6.- En el punto anterior se hace alusión a las compra-ventas que entre si realizaron SE­
NOC, OIKOS y FADES y que demuestran, por un lado, la capitalizaei6n derivada de la apll· 
cad6n de fondos públicos y, por otro, revelan las vinculaciones entre dichas personas jurí­
dicas que permitieron conformar un sistema tendiente a posibilitar esa capitalización. 

De la documentación obrante (y asl se refleja en las pericias penales realizadas), surge 
que con fondos de subsidios del CONICET, SENOC adquirió inmuebles que después ven­
do a OIKOS y FADES, las que pegaron con dinero del mismo origen. Es decir, que el CQ.. 
NICET entregó dos veces fondos que fueron empleados para la compra·venta de los mis­
mos inm uebles. 

7,- En la causa penal N" 4658 se practicaron pericias penales respecto de SENOC, 01­
KOS y FADES. En ellas participó no s610 el perito oficial, sino que también intervinieron ios 
peritos designados por el CONICET y las personas jurldicas investigadas, 

Del estudio contable realizado surge que el capital social original de SENOC ascandió a 
$ 18,000 (U$S 43). 

los subsidios recibidos fueron: 
El primer ejercicio 

Noviembre 1977 a mayo 1978 
Mayo 1978 a mayo 1979 
Mayo 1979 a mayo 1980 
Mayo 1980 a mayo 1981 
Mayo 1981 a mayo 1982 
Mayo 1982 a 1983 
Mayo 1983 a mayo 1984 

$ 334.166.000 
$ 529.000.000 
$ 507.305.000 
$ 3.759.000,000 
$ 5.543.000.000 
$ 16.892.500.000 
$a. 10.103.428 

(U$S 492.434) 
(U$S 551.780) 
(U$S 328.847) 
(U$S 1,790.256) 
(U$S 564.679) 
(U$S 379.240) 
(U$S 515,043) 

En la pericia se deja establecido que todos los subsidios fueron concedidos por el CQ.. 
NICET. También se~alan los peritos que SENOC recibió donaciones de PROMEC Y PRO­
DAT, que (como ya fue visto), eran dos programas en convenio con el CONICET, que care­
eian de personeria jurídica, por lo que no tenlan capacidad legal para donar. 

El patrimonio inmobiliario de SENOC quadó conformado por las siguientes unidades: 
a) RivadaVla 1906 - 1ero piso - Unidades 8 y 9 

Rivadavia 1906 - 2' piso - Unidades 14 y 15 
bl Rivadavia 2057 - 8" piso - Unidad '8

m 

el Tucumán 1979 • S" piso­
d) Rivadavia 1823 ·9" piso - Unidades "A' y "B" 
el Rivadavia 1829 - 4° piso -

Rivadavia 1829 - 5° piso ­
f) Rincón 226 • P.B, - Unidad 'A' 
g) H. Yrigoyen 2192 - P.B. - Unidad 2 

H. Yrigoyen 2192 -ler. piso· 
h) H. Yrigoyen 2132/44 • playa de estacionamiento 
1) Riobamba 72176 • Unidades 1,2 y 3 Ycomplementaria 1 Y2 

(e) Vendida a FADES 
(d) Vendida a OJKOS 

A esos inmuebles deba adicionarse el mobiliario -incluyendo equipos de com~ 
y la adquisición de acciones de una sociedad anónima (CONCEPTUM S,A.). Ese dQIUIIIÓ­
110 petrimonial permitió, inclusive, que SENOC otorgase préstamos sin interés a OIK05 y 
solventase la compra de un automotor al presidenta de la asociación y viajes a Europa 
-para eapacitacon y ensenanza a distancia- a algunos de sus miembros. 

Esa facilidad económica de SENOC guarda estriCla relación con el hecho de que hasta 
sus mlnimos gastos eran cubiertos por el CONICET. En la pericia se Informa que ios subsi­
dios del CONICET fueron empleados para el pago de conceptos tales como: trabajos de 
plomería; botella de "Criadores'; reparación calentador eléctrico; atención coordinadoras 
del PROMEC; "Confitería El Molino"; atenciones varias "Pablo's'; reuniones de fin de aM 
"la Piedad', "A1ba·lma", 'Savoy", "Oellegislador", Florerías 'El Mugnet" y 'El Trébol", ali­
mento de peces, atenci6n médica hospital vecinal; propina por transporte caja fuerte; serv~ 
eios, expensas, Gas del estado, Entel, Segba, OSN, alumbrado, barrido y limpieza (es de­
cir, todos los gastos del inmueble de SENOC); almuerzos; tomillos; magiclick; papel higié­
nico; calé; azúcar; male; té; yerba; artlculos de confiterla; sandwiches; gaseosas; etc. 

De tado lo comprobado en la pericia penal surge no sólo el aprovechamiento de SE­
NOC de los fondos del CONICET, sino la dependencia de esa asociación respecto del or­
ganismo oficial. 

Por úhimo, caba precisar que si bien en la pericia de marras Se señala que SENOC do­
nó inmuebles al CONICET, los mismos habran sido comprados mercad al previo otorga­
miento de los respeClivos subsidios. Asimismo, cuando la asodación donó los departamen· 
tos recibió en compensaci6n nuevos subsidios para la adquisición de otros inmuebles que 
satisfaclan la conveniencia de SENOC, 

XI.- Otra de las personas jurídicas investigadas en la causa penal es la Fundación Ar­
gentina de Estudios Sociales -fADES-. 

1.- En el punto al de la pericia penal practicada en la causa N-4658, se informa que: 
"Según acta constitutiva de fecha 18 de marzo de 1980 la Fundación Argentina de estudios 
Sociales (FADESl comienza a operar con un cap~al social inicial de $ 2.000.000 (U$S 
t 142). Caba aclarar que a los largo de todo el periodo que abarca la pericia, es decir ios 
anos 1980 a 1983 (fecha del ókimo balance), dicho Capital Social se ha mantenido invaria­
blemente en la suma de $ 2,000,000. sin haber recibido bajo tal concepto ningón otro apor­
te adicional", 

Pero respecto al nacimiento de FADES corresponde formular la primera precisión que 
hace a esos $a. 200, que consmuyeron sporte original, (y único hasta el año 1983), al eapi· 
tal social de la Fundación, Pues bien, ni siquiera ese monto mlnimo puede ser tenido como 
aporte de sus miembros, toda vez que provino del CONICET. 

En efeClo, el fundador de FADES (quien a la vez era investigador del CONICET) tenia la 
cuenta corriente N° 08247347, Banco de londres, Agencia Callao, en la que ios únicos in­
gresos genuinos registrados fueron subsidios del CONfCET. Ese investigador retiró la su­
ma en cuesti6n el dia 11 de diciembre de 1980. Hecho esto, y al ordenarse el reintegro de 
ese dep6sho legal, el referido investigador devolvió con fecha 6 de agosto de 1981, los $a. 
200, -a la cuenta original, esto es, en la que deposfiaba los subsidios del CONICET. Con 
ese mecanismo, elCleriorizó la existencia de fondos propios que venlan a constituir el cap~ 
tal social de FADES, yque en realidad no eran sino fondos públicos. 

2.- El 29 de agosto de 1980 se firmó un convenio de colaboraci6n entre CONICET y 
FADES, Ese acuerdo fue formalizado por Resolución N' 669/80 dictada por el entonces in· 
terventor del organismo. Tenia por objetivo la creación y desenvolvimiento del InslttUlo de 
Ciencias Sociales (ICIS). 

Es de hacer notar que al momento de suscribirse el convenio, FADES carecla de persa­
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nerla jurldica. Aún más, ni se habla Iniciado la tram~ación anta la Inspección Ganeral de 
Justicia, cosa que recién hizo en el mes de diciembre de 1980. 

Pero el CONICET no s610 signó el acuerdo antes de que FADES existiese como funda­
ción, sino que también le concedió subsidios con anterioridad a la obtención de SU perso­
nerla jurldica. Es asl como FADES obtuvo, en el mes de celebración del convenio, un sub­
sidio por $ 2.560.00,000 (U$S 1.430.967) que excedla en más de mil veces el cap~al social 
de la fundación. 

3.- los subsidios que el CONICET otorgó para el funcionamiento del ICIS tueron admi­
nistrados por FADES. Como en el caso de SENOC, la fundación se apropió de las rentas 
generadas. 

El resuftado de ese accionar fue el crecimiento patrimonial de FADES. En este sentido, 
es pertinente remitirse a la pericia penal realizada 

En sU informe los peritos señalaron que el patrimonio neto de la fundación está formado 
por el caphal social (los $a. 200 ya mencionados) y el fondo de reservas por Donaciones, 
integrado a su vez por todas las donaciones de bienes adquiridos con subsidios del CONI­
CET. Sin embargo, se registra una excepción: en el año 1982 FADES recibió una donación 
en efectivo (equivalente a U$S 77,750) de parte de ICIS. Como se ha explicado, ICIS era 
un InsthUio creado por convenio entre CONICET y FADES, carente de personarla juridica y 
por ande incapaz de efectuar donación alguna Al respecto, los peritos advirtieron que los 
ingresos dellCIS son subsidios del CONICET y sus rentas. 

OIros ingresos de la fundación se debieron al recupero de inversiones temporarias y a 
intereses y rentas, esto es, vencimiento de plazos lijos, venta de Benex, venia de dólares, 
d~erencia de camilla en la compra-venta de moneda extranjera, y utilidad por venta de co­
cheras. Todo ello merced a la administración de subsidios. 

En relación a lo expuesto, los perhos determinaron que del total de subsidios recibidos 
el 95,46% fue otorgado por el CONICET; e14,28% por al Ministerio de Economla de la Na­
ción y el 0,26% restante por el Ministerio de Educación a través de la Secretaria de CuHura 
y de un convenio con la UNESCO. 

En la pericia se constató que con subsidios del CONICET FADES adquirió los siguien­
tes inmuebles: Tucumán 1679; Hip6l~o Yrigoyen 1994 y Tucumán 1727 (es oportuno preci­
sar que algunas de las mejoras introducidas en este úHimo inmueble fueron pagadas con 
un subsidio del Ministerio de Economla). A los inmuebles detallados hay que añadir una 
extensa lista de muebles. 

las rentas financi....as que FADES obtuvo por la administración de los subsidios le per­
mitió, entre otras cosas, conceller préstamos a OIKOS, otra de las fundaciones querella­
das. . 

Esta no fue la única vinculación entre las fundaciones investigadas. FADES adquirió el 
inmueble sito en Tucumán 1679 a SENOC, que a su vez lo habla adquirido con fondos del 
CONICET. Como es de suponer, FADES formalizó la compra en virtud de subsidios conce­
didos a tal efecto por el entonces interventor del CONICET. Sin perjuicio de destacar lo que 
se ha expresado con anterioridad, esto es, que el CONICET entregó dos veces fondos pa­
ra la compra-venta del mismo inmueble, es oportuno subrayar otra particularidad: en este 
caso FADES recibió un subsidio para remodelar el inmueble con anterioridad a su compra. 
Mejorado el inmueble, con la consiguiente elevación de su valor, SENOC se lo vendió a 
FADES, que solich6 fondos adicionales al CONICET para concrefar la adquisición. 

En la pericia se informa acerca de los conceptos que eran abonados con subsidios del 
CONICET, a saber: contribuci6n anual al servicio de carteros; obsequio Banco de Londres 
y América del Sud; trabajos de plomería; arreglo de veradas; nogal con vidrio Galería de 
Arte; provisión y colocación de aHombras; expensas y servicios (gas, luz, teléfono, etc,); al, 
quiler de cocheras; almuerzos; cospeles de teléfono; recipiente de residuos con pedal; pa' 
pel higiénico; calé: az~r; vinagre; jerez; sandwiches; artlculos de pertumerfa; peaje auto­

pista; etc. En punto a este listado cabe recordar que el CONICET es un orgenismo de pro­
moción de invesUgaciones clentlficas y técnicas. 

4.- Del análisis contable referido se desprende con claridad que FADES dependfa eco­
n6micamente del CONICET. Ahora bien, el convenio suscrito entre esa fundación y el ca­
NICET, para el funcionamiento dellClS, establecla en su arto 13 que el mismo debla finan­
ciarse por las partes contratantes. Empero, el funcionamiento fue solventado en forma ex­
clusiva por el CONICET. 

los investigadores y técnicos que se desempeñaban en el ICIS perteneclan a las Ca' 
rreras del Investigador y del Personal de Apoyo del CONlCET. Asimismo, el personal con­
tratado fue remunerado con londos del organismo oficial. Esto revela la fa~a de justifica­
ción de FADES, toda vez que el aporte económico yel de personal correspondlan al CONI, 
CET. 

5,-la Resolución NO 92/83 concedió un subsidio a FADES para la compra de un inmue­
ble. Como en el caso de SENOC, la solicftud correspondíente ingresó al organismo con 
posterioridad al otorgamiento del subsidio referido y con igual fecha a la de SENOC. 

En ella peticionaba londos para la compra y refacci6n del inmueble sho en Tucumán 
1727. Proponla instalar allá al ICIS (el ed~icio en cuestión tiene 1.000 m2) y trasiadar a los 
dos inmuebles que entonces ocupaba ese insthulo otros centros del CONICET que tenían 
problemas de espacio. Por el contrario lo que ocurrió fue que FADES incorporó el nuevo 
edHicio a su patrimonio, mientras que retuvo los otros inmuebles (que habla adquirido con 
subsidios del CONICET), Uno de ellos fue cedido en uso sin cargo a la fundación OIKOS. 

De lo reseñado se desprenda que FADES recibió un subsidio para la compra de un in­
mueble (en rigor, la resolución otorgatoria destinaba los fondos "al desarrollo de proyectos 
de Investigación"), mientras que disponla de otros, adquiridos también con subsidios. No 
solo no se intentó compensar con ellos esa nueva erogación, sino que tampoco se emplea­
ron las rentas de subsidios que tal como se ha visto, incrementaron el patrimonio de FA­
DES. Por lo demás, lo cierto es que la Fundación pudo, asimismo, contar con otro ingreso, 
toda. vez que en la planta baja del nuevo inmueble se instaló una librerla comercial. 

6.- Pero FADES no sólo administró los subsidios que el CONICET concedla para el fun­
cionamiento del ICIS. También lo hizo respecto de los fondos entregados para los progra­
mas de desarrollo de Centros Regionales y de Desarrollo del CONtCET (PROOECO). 

7.- Por Resolución N° 1063, de fecha 22 de julio de 1985, el CONICET dispuso abrogar 
los convenios que lo vinculaban con FADES. 

XII.- En este acápite se describirá la actuación que le cupo a la Asociación para la Pre­
moción de los Estudios Territoriales y Ambientales -OIKOS-. 

1.- la Unidad de Investigación para el Urbanísmo y la Regionalización (UNIUAl, era un 
grupo patrocinado por el CONICETtal como lo estableció la Resolución NO 255/74, 

El 8 de julio de 1976, el Delegado de la Junta MiI~ar en el CONICET, firmó un convenio 
de cooperación con OIKOS para promover el desarrollo de las actividades de UNIUR. De 
conformidad con el arto 16 de ese acuerdo, el aporte de las partes debía fijarse anualmente. 

En relación a la vinculación OIKOS-UNIUR puede señalarse que en el acta de la sesión 
N' 14 de la Comisión Directiva de OIKOS, realizada el5 de septiembre de 1977 se asentó: 
.... El 13 de febrero de 1976, OIKOS obtiene su personería jurídica. En abril del mismo año 
UNIUR se incorpora a OIKOS y su Director hace donación a esta úHima de todo lo que 
consthuye el equipamiento de UNIUR, oportunamente adquirido mediante subsidios otor­
gados a su nombre y para es~ lin por el CONICEr..." 
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El capital social original fue aportado por sus socios y ascendió a $ 500 (U$S 4). 

2.- En este caso se observa un esquema muy similar al de FADES-ICIS. En efecto, 01­
KOS administró los subsidios que el CONICET concedía para el desarrollo del UNIUR. 
Esos fondos cubrian todos los gastos y necesidades de dicha unidad. Además, el personal 
que alli se desempeñaba pertenecía al CONICET. Nuevamente cabe preguntar por el apor­
te de OIKOS y otra vez es forzoso concluir que su rol se circunscribió a ser administrador 
de fondos. 

Los subsidios recibidos durante el periodo: 5180 - 5181 fueron de 1.249,000,000 (U$S 
594.761), 

Es pertinente advertir que al igual que FADES, esta asociación recibió subsidios no sólo 
del CONICET, sino también del Ministerio de Economia y de la Secretaria de Ciencia y 
Técnica. 

En la pericia penal practicada se detectan los préslamos realizados enlre SENOC y 01­
KOS. 

Los subsidios recibidos permitieron a OIKOS adquirir los siguientes inmuebles: 
a) Rivadavia 1906 - Unidades 20 y 21 
b) Rivadavia 1823 Piso 9, A Y B 
e) Rlvadavia 1823 - Piso 10 
d) H. Yrigoyen 1970 - P.B. 
Es menester aclarar que el primer inmueble citado fue donado por OIKOS al CONICET, 

pero este organismo le otorgó en compensación el subsidio para la compra de los inmue­
bles señalados en b). 

3.- De las rendiciones de cuentas presentadas por OIKOS se desprenden los concep­
tos en los que empleaban los subsidios del CONICET. Algunos de ellos son: trabajos de 
plomería; mantenimiento y limpieza; mudanzas; informes comerciales; provisión de instala­
ción de portero eléctrico; servicios, impuestos y expensas; nafta; pilas; papel servilletas; 
Magiclick; detergentes; toallas; café; azúcar; yerba; portasachet; jarra de vidrio; cuchar~as; 
propina mudanza; garage nocturno; Nesquik; Chuker; etc. Resulta dificil imaginar un ejem­
plo más acabado del total financiamiento por parte del CONICET que incluye hasta las ne­
cesidades más supertluas de la asociación. 

4,- UNIUR presentó algunos asesoramientos relacionados con su especialidad, por los 
que percibió la correspondiente remuneración. Estos aranceles fueron ingresados a 01­
KOS. Sin embargo, quienes llTindaron ese asesoramiento fueron agentes propios del CO­
NICET. De esla forma, OIKOS incorporó a su órbita una unidad de investigación creada y 
mantenida por el CONICET. 

5.- El CONICET abrogó el convenio que lo vinculaba con OIKOS. 

XIII.- Las s~uaciones expuestas en los capitulas precedentes son investigadas en la 
causal legal N' 4658. Las pericias contables practicadas confirmaron, tal como fue dicho, 
que el desarrollo patrimonial de SENOC, OIKOS y FADES se produjo a través de fondos 
públicos. 

En virtud de ello, y teniendo en consideración las restantes probanzas hasta el momen­
to incorporadas a la causa, los Sres. Procuradores fiscales intervinientes solic~aron distin­
tos procesamientos. 

Los Fiscales del Ministerio Público sostuvieron que " ... con la excusa de la administra· 
ción de fondos para el CONICET estas fundaciones subsistieron exclusivamente con fon­
dos públicos, se enriquecieron patrimonialmente y llegaron a funcionar camó verdaderas 
empresas privadas 1000rando así el desvlo y apoderamiento de los fondos previstos y otor­

gados para la investigación'. 
Esto obedeció a un plan concebido incluso antes de la formación de estas fundaciones 

ya que tanto SENOC, OIKOS y FADES fueron creadas con esa finalidad (en el caso de FA­
DES con fondos públicos), no contaban con patrimonio alguno... 

... Como conclusión, la creación de estas asociaciones estuvo únic:amenle destinada a 
erigirse como entes receptores de subsidios, desviándolos de la investigación al engranda. 
cimiento patrimonial de aquellas fundaciones supuestamente administradoras. Los inmue­
bles, el mobiliario, playas de estacionamiento. hasta automóviles, pasando por divisas, ac­
ciones y I~ulos de la deuda pública que llegaron a poseer SENOC, OIKOS y FADES se d.. 
bió exclusivamente al dinero apropiado del estado a través de lineas de subsidios. 

Por otro lado estas fundaciones en un cerrar y abrir de ojos Incrementaron, algunas, 
más de cien veces el capital social integrado, pero otras como OIKOS elevaron su capital a 
más de 2.800 veces, todo ello con caudales públicos, sin ningún tipo de aporte de capital 
privado... " 

El CONICET, por su parte, en su carácter de querellante, compartió los fundamentos 
sustentados por los Fiscales, y destacó que entre los del~os presuntamente cometidos 
quedaba configurado el de asociación i1íe~a. 

XIV.- A raíz de los hechos detectados el Ministerio de Educación y Justicia inició una in­
vestigación respecto de SENOC, OIKOS y FADES. 

1.- El 23 de julio de 1985, el CONICET elevó una nota al Señor Ministro de Educación y 
Justicia dando cuenta de las diversas investigaciones en trám~" y de la devolución de bie­
nes por parte de dos personas jurídicas. Asimismo, se puso en conocimiento del Señor Mi­
nistro el texto de la Resolución Nº 1084 del registro de este Consejo Nacional. 

En diclho acto administrativo se deciararon nulas, de nulidad absoluta. las Resoluciones 
en virtud de las cuales se otorgaron subsidios a las tres fundaciones mencionadas y a per­
sonas vinculadas a ellas. Asimismo, se declararon nulas, de nulidad absoluta, las rendicio­
nes de cuentas presentadas por tales personas. 

2.- La Inspección General de Justicia, por su parte, tomó intervención de conformidad 
con las atribuciones que le confiere la Ley N' 22.315. Se analizó en ese ámb~o el desen­
volvimiento y el accionar de las personas jurídicas investigadas. 

Como resultado del examen practicado (que incluyó el análisis de los balances presen­
tados por las mismas fundaciones), el Señor Inspector de Justicia emitió dictamen. 

Afirmó el funcionario que .... resulta advertible de los balances de SENOC presuntas 
donaciones que habla efectuado PROMEC, disposición ésta por demás discutible dado 
que PROMEC no es un sujeto de dereclho sino un ·programa" educativo, receptor de subsi­
dios del CONICET ... Similar mecanismo instrumental y empleo de fondos existió con el 
PRODAT.. : 

Señaló que .... con rentas provenientes de subsidios del CONICET, SENOC compró ac­
ciones de CONCEPTUM SA que como lo enuncia su propia naturaleza tipológica es una 
empresa comerciaL. Surge también de las actuaciones un entrecruzamiento de operacio­
nes de compra y venta de inmuebles entre SENOC, OIKOS y FADES; se concluye que el 
CONICET habra entregado fondos por dos vias distintas pera la compra del mismo inmue­
ble...' 

En virtud de ello, el Inspector advirtió que .... esta actuación exorbitada de la finalidad 
que se tuvo en cuenta al otorgarse la personalidad jurídica, originó un crecimiento patrimo­
nial muy importante, sin haber existido riesgo alguno de inversión ... " En ese sentido agre­
gó que .... los fondos públicos fueron desviados hacia necesidades extrañas a la específI­
ca pera las cuales fueron otorgados, incrementándose a costa del erario público patrimo­
nios individuales privados .. ." 
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Basándose en tales consideraciones, el titular de la Inspección General de Justicia sos­
tuvo que •... la actividad de_rollada por las cftadas entidades vulnera el principio de 'bien 
común' V alecta el interés público, soporte indispensable para el mantenimiento de la per­
sonalidad jurídica •••·, por lo que recomendó el retiro de la personerla ¡urldica de SENOC, 
APRODECE y FADES. 

Ese crfterio lue expresamente compartido por la Dirección General de Asuntos Jurldicos 
y Relaciones Institucionales de la Secretaría de Justicia. 

3.- El entonces Ministro de Educación V Justicia, Dr. Carlos R.S. Aiconada Aramburú, 
dictó la Resolución N' 2363185, que cuenta con sólida fundamentación. De sus consideran­
dos, vale transcribir los siguientes: 

.... Que las conductas referidas se han agravado notoriamente, por cuanto merced a 
lo. convenios celebrados entre el CONICET y las cftedas fundaciones Vio asociaciones se 
vieron favorecidos agentes de la Administración Pública, vulnerándose el arto 28 del Régi­
men Jurídico Básico de la Función Pública, Ley 22.140: (Ese artículo prohibe que los 
agentes públicos se beneficien del Estado en virtud del ejercicio de sus funciones). 

"Que asimismo ha sido inobservado el Decreto N' 4126171, arto 3, que prohibe conceder 
subsidios a las personas jurldicas que carezcan de la debida infraestructura. 

Que la utilización de las personas jurldicas como meras instrumentalidades, con fines 
desviados. ilegitimos, excede el marco para el cual han sido creadas. estando facunado el 
Poder Administrador, quien las autorizó a funcionar, a hacer cesar dicha autorización en 
supuestos como los examinados en esta Resolución (con!. doctrina del arto 48 Cód. Civ. y a 
de la ley N' 19.550)... 

Que los actos descr~os en estos considerandos son Irritos al sistema jurídico, por vuln.... 
rar principios de ¡uricidad esenciales ... 

Que ha quedado demostrado que SENOC. OIKOS y FADES lueron utilizadas fuera del 
marco legal de sus const~uciones, contrariando manifiestamente los fines para los que fu.... 
ron creadas. con afectación de fondos públicos sin contralor legal y ético (art•. 48, 921 Y 
1047 Código Civil) ... • 

la Resolución dispuso, finalmente, retirar la autorización para funcionar a SENOC, 01­
KOS y FADES y, en consecuencia. proceder a su liquidación. Además. estableció que la 
totalidad de los bienes de esas entidades debía ser incorporada al CONICET. 

XV.- Otra de las personas jurldicas denunciadas por la Fiscalla Nacional de Investiga­
ciones Administrativas y querellada por el CONICET es la Asociación para la Promoción 
del Desarrollo de las Ciencias de la Educación -APRODECE-. 

1.- El 25 de septiembre de 1978. la Universidad Nacional de Rosario y el CONICET 
suscribieron un convenio de cooperación reclprdco. En virtud del mismo la Universidad se 
comprometió a translerir al CONICET una suparficle no inferior a cince hectáreas. Por su 
parte, este Consejo Nacional se obligó a financiar la edfficación de un centro. de investiga­
ciones interdisciplinarias denominado Centro Regional de Investigación y Desarrollo Rosa­
rio (CER1DER), quedando a su cargo la formalización del contrato de obras y la fiscaliza­
ción y control de las mismas, todo ello a su cuenta y riesgo. En el acuerdo ampliatorio sig­
nado por las partes en 1979, quedó establecido que el CERIDER dependerla legal, jurldica 
y administrativamente del CONICET. 

En atención a que dicho Centro es parte integrarrte de este Consejo Nacional y a la 
magnhud y entidad de las obras a construir. es forzoso concluir que los trabajos debieron 
realizarse de conformidad con las previsiones de la Ley de Obras Públicas N' 13.064. la 
aplicación de su normativa hubiera obligado a que las contrataciones fuesen celebradas 
previo al llamado a lic~ación pública. Este sistema garantiza la existencia de reaseguros 
respecto a la inversión de los fondos públicos. de los cuales el concurso de precios no re­

suna el de menor signHicación. Sin embargo, la construcción del CERIDER fue flnanciadII 
con subsidios, lo que posibil~ó evadír las estipulaciones de la ley mentada. 

Para lograr que la edfficación del Centro fuese solventada con subsidios. resultaba m .... 
nester contar con un beneficiario a quien otorgar dichos londos. Por eso, la resolución tfI 
246179 designó un director - organizador del CERIDER, que comenzó a recibir subsidios 
con los cuales pegaba los avances de la construcción del Centro. Cabe observar que las 
Resoluciones que otorgaban los fondos aludlan a supuestos programas de Investigación. 
Se concluye, pues, que se utilizó la figura de un tercero ajeno al CONICET, de un virtual 
administrador. a quien rem~írle los fondos a través de subsidios simulados, para que este a 
su vez los emplease en la referida construcción. 

2.- la Asociación para la Promoción del Desarrollo de las Ciencias de la Educación 
-APRODECE- obtuvo su personerla jurldica el5 de marzo de 1980. Con fecha 12 de mar­
zo de 1990, es decir, siete dlas después se dictó la Resolución N' 137/90 por la que se 
aprobó el convenio de cooperación que vinculaba al CONICET con APRODECE. 

Dicho convenio se suscribió con el enunciado propós~o de facil~ar el desarrollo de las 
acIlvidades que debían realizarse en el ya referido CERIDER, en el Insthuto Rosario de In­
vestigaciones en Ciencias de la Educación (IRICE), y en los demés centros, InstítUlos y la­
boratorios del CONICET, radicados en la zona de influencia de la ciudad de Rosaría. 

Para poder aicanzar ese desarrollo, los centros e institutos Indicados quedaban facuna­
dos a solic~ a APRODECE " ... apoyo y fomento, sea como recursos económicos, finan­
cieros, materiales de administración. jurldicos e inst~uclonales: 

Corresponde aqul, antes de proseguir con la relación de hechos, explicar qué es el Ins­
tituto Rosario de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IRICE), el cual recién se ha 
mencionado. 
• El 29 de julio de 1977 se suscribió un convenio entre la Universidad de Rosario y el co­
MICET, que fue ratfficado por Resolución N" 421177 de esta entidad. En este acuerdo se 
dispuso crear eIIRICE. 

A partir de ese momento. el CONICET se hizo cargo del mantenimiento del IRICE, so~ 
ventando todos sus gastos de funcionamiento. Para haceno, el CONICET concedla subs~ 
dios a su Director, que era el mismo del CERIDER. y que cedla los fondos tanto del IRICE 
como del CERIDER a APRODECE para su administración. 

En efecto, APRODECE recibía los fondos públicos y los colocaba en distintas opera­
• clones financieras. En la medida en que se requer/a dinero para satislacer las necesida­

des del CERIDER o el IRICE, APRODECE rem~la parte del capital entregado oportuna­
mente, pero se apropiaba de las rentas generadas por las colocaciones financieras reali­
zadas. Posteriormente, el Director intermediario rendla cuentas al CONICET de los subsi­
dios recibidos, pero haciendo mención tan sólo del cap~l. sin declarar las rentas genera­
du. 

Tanto es asf, que APRODECE, gracias a su condición de administradora y a la apropia­
ción de rentas que realizó en tal carácter, const~uyó sU patrimonio que incluye bienes mu.... 
bies e Inmuebles. Se destacan asl, un terreno de 185 m2 en el cual existe una construcción 
de dos plantesque resu~a ser la sede de la Asociación, y un lote de 6.195 m2 donde se 
construyó un colegio privado. 

.:1.- En el alío 1984, ante la "videncia que surgla de las diversas investigaciones en trá­
mfte respecto a la comisión de irregularidades, el CONICET requirió a APRODECE ínfor­
ntación respecto de los bienes adquiridos con subsidios o bien con las rentas que los mis­
mos hubiesen podido generar. 

la respuesta que con lecha 24 de mayo de 1984 brindó la Asociación resuhó por d.... 
más elocuente. En primer lugar, APRODECE reconoció que desde su fundación "se hizo 
cargo de la administración de los fondos otorgados por subsidios deslinados a los progra­
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mas del Insmuto Rosario de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IRICE) y del 
Centro Regional de Investigación YDesarrollo Rosario (CERIDER)".

En la misma nota la Asociación adjuntó "la nómina completa de los bienes inmuebles y 
muebles adquiridos parcialmente con la renta generada por la Inversión de los fondos des­
cr~a precedentemente". Esto significa la admisión por parte de APRODECE de su condición 
de administradora, pero reconociendo también la utilización de las rentas para la adquisición 
de bienes en su provecho. Sin embargo, la Asociación aflnmó que dichas rentas constkuye­
ron una contribución parcial, aseveraci6n ésta que no se compadece con la realidad. 

4.- En el año 1985 el CONICET realizó una presentación ante la Fiscalía Nacional de In­
vestigaciones Administrativas, dando cuenta de las irregularidades advertidas. Esa FiscaUa 
dispuso entOnces efectuar una pericia contable respecto de los libros de APRODECE. 

La pericia practicada, que fue incorporada a la causa NO 4658 ya citada, aporta elemen­
tos de singular grav~aci6n.

El perko de la Fiscalia destacó en su informe las difICultades encontradas para la concre­
ción de su tarea, dado que la Asociación "se encuentra al presente en virtual estado de inac­
tividad, carente de estructura administrativa alguna...", estado éste que de acuerdo a las ma­
n~estaciones verbales del Tesorero y del Sindico de APRODECE " ... se produjo a partir del 
momento en que se agotaron las partidas que el CONICET habla venido liquidando. 

Asimismo, el perito, una vez analizada la documentaci6n proporcionada, determin6 que 
dicha asociación habia realizado diversas operaciones financieras en dfferentes bancos de 
plaza, habiendo sido efactuada la primera constkución de depósito a plazo fijo ell' de abñl 
de 1980 (APRODECE obtuvo su personeria jurídica el5 de marzo de ese año). En el mis­
mo sentido el perito señaló que en el periodo comprendido entre el 114180 y el 27110181 
APRODECE concretó más de 150 operaciones financieras, las que exceden el centenar en 
el lapso que corre entre octubre de 1981 y enero de 1984. A estas operaciones deben 
agregarse la adquisición de Cédulas Hipotecarias y Valores Nacionales Ajustables y, lo que 
es llamativo en una asociación sin fines de luao, la compra de acciones de sociedades co­
merciales (Edkorial Conceptum S.A. Y Ed"orial Matática S.A.).

Es importante observar que otras de las fundaciones ylo asociaciones querelladas por 
el manejo de subsidios del CONICET, tal el caso de la Asociación para la promoción de 
Sistemas Educativos No Convencionales -SENOC-, también poselan acciones de esas 
sociedades, lo que se investiga en sede penal.

Por sU claridad y su signHicación, vale transcribir algunos párrafos del informe contable: 
"". de acuerdo con la exposición que presentaban los estados contables referidos, los inte­
reses y rentas derivados de depósitos a plazo fijo y de valores mobiliarios, son apropiados 
como utilidades de APRODECE, situaci6n que.no se condice con el oñgen de los capitales 
que los han generado, toda vez que, según surge de los mismos documentos'contables, 
esa asociación no habría obtenido ni dispuesto'-sino en inlima porción- de recursos que 
no fueren los aportados por el CONICET en concepto de subsidios.. : " ... Como expresión 
patrimonial de la cap"alización de beneficios netos que resultan de la apropiación de aque­
llos ingresos por colocaciones financieras """,ntre otros recursos... se muestra en el activo 
del banco al 3016183. la compra de inmuebles (terrenos, edificios y construcciones). 

Asociación al 3016183 
Inmuebles 

Fecha origen Sede de la Asociación 

7181 
6181 
6/82 

6182 
6182 
6183 

Av. Pellegnni2007 
Rosario 
Colegio Rosario 

$1.232.419.174 
$3.612.201.812 

$a.334.062 
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5.- Paralelamente, el CONICET realiz6 un ané.lisís contable sobre los balances de 
APRODECE. Para esa tarea, este Consejo Nacional contó con la colaboración y el aseso­
ramientO de un equipo profesional destinado a tal efecto por la Sindicatura de Empresas 
Públicas -8IGEP-. Surge de ese estudio que al inicio del primer ejercicio de APRODECE 
su capital social asciende a $a 13.000. Al cierre, tan sólo cuatro meses después, el activo 
se multiplica seis veces, mientras que el saldo de fondos de terceros es cuatro veces el ca­
pital y el 97% de los recursos provienen de intereses de depósitos a plazo fijo. 

En el segundo ejercicio, el 99,60% de los recursos responden a intereses por depósitos 
a plazo fijo, y el 0,4 a cuotas sociales. Al cierre, las inversiones (plazo fijo) superan sesenta 
veces el capital inicial. En el tercer ejercicio los intereses ascienden al 99,8% y en el cuarto 
al 43,6%. 

Puede observarse que los poroontaies expresados son coincidentes con los que expuso 
en su informe el perito de la Fiscalla Nacional de Investigaciones Administrativas. 

6.- De la pericia practicada en la causa penal se desprende que "el capital social, a tra­
vés de los distintos ejercicios, se fue incrementando mediante el procedimiento de capitali­
zar las ganancias de un ejercicio en el ejercicio Inmediato posterior". Además, los peritos 
determinaron que las utilidades capitalizadas "fueron oñginadas por la inversión de los soo.. 
sidios del CONICET, que generaron intereses y rentas', sumándose a ello "la reinversión 
de dichos intereses y rentas'. 

En ese orden de cosas. se observó que en relación a las ganancias de cada ejercicio, 
las cuotas sociales significaron un 2,3 %; 0,3 %; 0,08% Y 0,002% respectivamente (años 
1980183), mientras que los ingresos debidos a operaciones financieras alcanzan un 
97,16%1 97,08%/99,n% y 99,68",(" 

Asimismo, se advirti6 que en los ejercicios examinados, los ingresos de APRODECE 
provinieron en un 99,75%; 99,95%; 99,97%; Y 99,97% de subsidios del CONICET. No es 
de extrañar entonces, que al per~o de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati­
_ se le haya informado que la Asociación no funcionaba desde que habla cesado la en­
tIlIga de subsidios de este Consejo Nacional. 

7.- Pero el perjuicio sufrido por el CONICET no puede ser considerado como la sola 
pérdida de las rentas que generaron los subsidios. Ello asl, toda vez que esas remas debí­
an evitar la depreciación del capital. Cuando APRODECE se apropió de las mismas, posi­
bilitó el deterioro de ese capital, razón por la cual el CONICET se vio obligado a rem~ir 
nuevos subsidios para compensar la erosión que los fondos oñginales hablan sufrido. Pero 
esos nuevos subsidios eran, a su vez, administrados por APRODECE, lo que delerminaba 
la realimentación del circuito establecido. 

En algunos momentos, existieron atrasos en el envio de fondos. En esas circunstan­
cias, el receptor de subsidios y APRODECE acordaron que la empresa contratista efectua­
se descuentos bancarios en relaci6n a los certificados de obra impsgos. El costo financiero 
fue afrontado por el CONICET. Ante ello, resuRa inexplicable que este Consejo Nacional tu­
viese que soportar ese mayor gasto mientras APRODECE empleaba las rentas generadas 
peta otros fines. Si APRODECE pudo realizar imposiciones financieras con los subsidios 
enlregados, fue a ralz de que el Director del CERIDER contó con capitales inmovilizados, 
es decir, con fondos que no deblan ser inmediatamente utilizados para afrontar el pago de 
certificados de obra. De ahl, es dable concluir que el flujo de fondos no respondi6 a las re­
ales necesidades de pago. Por el contrario, la única lorma por la cual APRODECE pudo 
actuar de la manera en que lo hizo, fue gracias a un ritmo en el envio de fondos previsto a 
tales efectos. 

Es de destacar que APRODECE compró acciones de la sociedad comercial en la que 
también tenia participación accionaría SENOC. 
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